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El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 128 de la Ley 769 de 2002, queda:
Artículo 128. Disposición de los vehículos inmovilizados. Si pasado 

un (1) año, sin que el propietario o poseedor haya retirado el vehículo de 
los patios y no haya subsanado la causa que dio origen a la inmoviliza-
ción y no esté a paz y salvo con la obligación generada por servicios de 
parqueadero y/o grúa, la autoridad de tránsito respectiva, deberá:

Publicar por una vez en un periódico de amplia circulación nacional y 
en el territorio de la jurisdicción del respectivo organismo de tránsito, el 
listado correspondiente de los vehículos inmovilizados desde hace un (1) 
año como mínimo y que aún no han sido reclamados por el propietario 
o poseedor, para que dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a la publicación, el propietario y/o poseedor del vehículo se presente a 
subsanar la causa que dio lugar a la inmovilización y a su vez, cancelar 
lo adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/o grúa y luego 
se proceda a autorizar la entrega del vehículo.

Vencido este término para reclamar el vehículo, si el propietario o 
poseedor no han subsanado la obligación por la infracción que dio lugar 
a la inmovilización y los servicios de parqueadero y/o grúa pendientes, se 
autoriza al organismo de tránsito para que mediante acto administrativo 
declare el abandono del vehículo inmovilizado. Acto administrativo que 
deberá garantizar el derecho a la defensa, conforme a lo establecido en 
las normas del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo.

Para tal efecto créese la figura de declaración administrativa de 
abandono, la cual consiste en declarar la renuencia del propietario o 
poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y a su vez, asumir la 
obligación adeudada por concepto de los servicios prestados por concepto 
de parqueadero y/o grúa con el correspondiente organismo de tránsito 
que la declare. Siendo así, el organismo de tránsito podrá proceder a la 
enajenación del vehículo para sustituirlo por su equivalente en dinero.

En el acto administrativo deberá hacerse un recuento del tiempo que ha 
pasado el vehículo inmovilizado en el parqueadero respectivo y cualquier 
otra circunstancia que llegue a probar el desinterés del infractor o titular 
de derecho real de dominio frente al bien y por ende declarar el abando-
no del mismo. Además, dentro del contenido del acto administrativo se 

ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito 
el vehículo para que adopte las decisiones necesarias.

En cuanto a la notificación se tendrá en cuenta, que debe hacerse al 
propietario o poseedor, al titular del derecho real de dominio del vehículo, 
garantizando el debido proceso y el derecho de defensa. Cuando se trate 
de vehículos de servicio público, el acto administrativo de declaración de 
abandono, también deberá notificarse a la empresa transportadora, por 
las implicaciones que de la decisión puedan derivarse. En el proceso de 
cobro coactivo en la cual responderá como deudora solidaria.

Ejecutoriado el acto administrativo que declare el vehículo en aban-
dono, el organismo de tránsito que lo declara, podrá enajenarlo mediante 
cualquiera de los procedimientos autorizados por el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, ya sea por unidad o por lotes, 
previa tasación del precio unitario de cada vehículo.

Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se 
autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una cuenta 
especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde 
se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor 
del vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectua-
rán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario 
o poseedor depositados en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía 
cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición 
del dueño del automotor. Los dineros no reclamados serán manejados por 
la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) años.

Cuando sobre el vehículo se haya celebrado un contrato de leasing, 
prenda, renting o arrendamiento sin opción de compra, se le dará al lo-
catario, acreedor prendario o arrendatario el mismo tratamiento que al 
propietario para que este pueda hacer valer sus derechos en el proceso.

El anterior procedimiento no será aplicado a los vehículos que hayan 
sido inmovilizados por orden judicial, los cuales seguirán el procedimiento 
señalado por la ley, caso en el cual la autoridad judicial instructora del 
proceso respectivo tendrá que asumir el costo del servicio de parqueadero 
y/o grúa prestado hasta el día que el vehículo sea retirado del parqueadero.

La autoridad administrativa de carácter departamental, municipal o 
distrital, procederá a estudiar la viabilidad de condonación de las deudas 
generadas por todo concepto, a fin de sanear la cartera y permitir los 
traspasos y cancelaciones de las licencias de tránsito en el proceso de 
declaración administrativa de abandono.

En todo caso los vehículos que presenten alto deterioro o sean inser-
vibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en 
los parqueaderos como resultado de choque o infracción, serán enajena-
dos como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo 
de tránsito respectivo. El producto de la enajenación seguirá el mismo 
procedimiento del inciso 8° de este artículo. 

Parágrafo. Las disposiciones de la presente ley se aplicarán sin per-
juicio en concordancia con lo previsto en la Ley 1630 de 2013 en todo 
lo aplicable en materia fiscal, de tránsito y ambiental.

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción, 
promulgación y publicación en el Diario Oficial.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Fernando Cristo Bustos.

LEY 1730 DE 2014
(julio 29)

por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 –  
Código Nacional de Tránsito Terrestre.
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El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Hernán Penagos Giraldo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de julio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
El Ministro del Interior,

Aurelio Iragorri Valencia.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Alfonso Gómez Méndez.
La Ministra de Transporte,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

Presidencia de la rePública

ObjeciOnes Presidenciales

OBJECIÓN PRESIDENCIAL AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 207  

DE 2012 CÁMARA, 113 DE 2013 SENADO
por medio de la cual se crea el Fondo de Fomento Parafiscal Fiquero, se establecen 

normas para el recaudo y administración de la Cuota de Fomento Fiquero y se dictan 
otras disposiciones.

Bogotá, D. C., 29 de julio de 2014
Doctor
FABIO RAÚL AMÍN SALEME
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Objeciones Presidenciales - Proyecto de ley número 207 de 2012 Cámara, 

113 de 2013 Senado, por medio de la cual se crea el Fondo de Fomento Parafiscal Fiquero, 
se establecen normas para el recaudo y administración de la Cuota de Fomento Fiquero 
y se dictan otras disposiciones.

Respetado señor Presidente:
De la manera más atenta me permito manifestar que el Gobierno Nacional presenta ob-

servaciones sobre la constitucionalidad del Proyecto de ley número 207 de 2012 Cámara,  
113 de 2013 Senado, por medio de la cual se crea el Fondo de Fomento Parafiscal Fiquero, 
se establecen normas para el recaudo y administración de la Cuota de Fomento Fiquero 
y se dictan otras disposiciones, con base en los siguientes argumentos de orden jurídico:

I. CONSIDERACIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD FRENTE A LAS DIS-
POSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 18-2 Y 20 DEL PROYECTO 
DE LEY

Es necesario señalar en primer término que el proyecto de ley del Asunto, tiene por 
objeto crear el Fondo de Fomento Parafiscal Fiquero y la cuota parafiscal agropecuaria, 
y se consagra el uso de la fibra de fique en el desarrollo de los proyectos y obras que se 
contraten con recurso del Presupuesto General de la Nación.

La iniciativa en su artículo 18-2 consagra lo siguiente:
“Artículo 18. Recursos del Fondo de Fomento Parafiscal Fiquero. Los ingresos del 

Fondo de Fomento Parafiscal Fiquero serán los siguientes:
(…)
2. Los que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), haya recaudado, 

recaude o llegue a recaudar con ocasión de la disposición contenida en el artículo 108 de 
la Ley 9ª de 1983, desde el 15 de junio de 1983, que no hayan sido entregados previamente 
en los términos de la ley.

(…)”
De otra parte, la iniciativa en su artículo 20 dispone lo siguiente:
“Artículo 20. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación 

y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. Dejando vigente el contenido del 
artículo 108 de la Ley 9ª de 1983.

Teniendo en cuenta que ambas normas hacen referencia al artículo 108 de la Ley 91 de 
1983, se hace necesario remitirnos a su contenido, el cual reza:

“Artículo 108. Los fondos provenientes del gravamen sobre el impuesto a las ventas 
establecido para sacos de polipropileno y fibras sintéticas producidos en el país o impor-
tados se destinarán a la diversificación de cultivos y comercialización en las zonas fiqueras 
a través de un Fondo de Fomento Fiquero dependiente del Ministerio de Agricultura”.

1.1. Derogatoria tácita del artículo 108 de la Ley 9ª de 1983
De los artículos trascritos se observa que una de las fuentes de ingresos que la iniciativa 

pretende imponer como propios del Fondo de Fomento Parafiscal Fiquero, corresponde a 
los recursos provenientes del “gravamen sobre el impuesto a las ventas”, establecido para 
sacos de polipropileno y fibras sintéticas. No obstante, consagrar por vía de remisión nor-
mativa como ingresos los recursos correspondientes al artículo 108 de la Ley 91 de 1983, 
pasa por alto lo siguiente:

El proyecto de ley deja de lado el cambio que experimentó el impuesto a las ventas 
existente al momento de la expedición de la Ley 9ª de 1983 (del 15 de junio) por el deno-
minado impuesto al valor agregado, a partir de la entrada en vigencia del Decreto-ley 3541 
de 1983 (del 29 de diciembre).

En efecto, el impuesto a las ventas creado desde 1963 (Decreto-ley 3288 del 30 de 
diciembre) y vigente al momento de la expedición de la Ley 9ª de 1983, era el de “mo-
nofásico en primera etapa”, esto es, de causación a nivel de productores; y su técnica era 
de “sustracción de costos” o “base contra base”.

Con la expedición del Decreto-ley 3541 de 1983 (facultades extraordinarias de la Ley 9ª 
de 1983), se modificó totalmente el régimen del impuesto a las ventas existente, creándose 
la técnica del valor agregado plurifásico (impuesto contra impuesto), que gravaría todas las 
etapas del ciclo económico. Luego, el impuesto a las ventas existente hasta el 31 de marzo 
de 1984 solo gravaba una fase de la cadena económica (productores), y el impuesto al valor 
agregado vigente a partir del 1° de abril de 1984 (artículo 92 del Decreto-ley 3541), grava 
todas las fases de los ciclos de producción y distribución, modificándose sustancialmente 
toda la estructura del impuesto tanto en materia de causación, como de base gravable 
y determinación, considerándose por tanto que a partir del 1° de abril de 1984, rigió un 
impuesto estructuralmente diferente al existente hasta antes de la vigencia del Decreto-ley 
3541 de 1983 referido.

Es decir, el legislador extraordinario (DL.3541/83) consagró todo un cuerpo normativo 
de obligaciones fiscales a partir del diseño del impuesto al valor agregado, técnica esta que, 
como se señaló, comprende un impuesto estructuralmente diferente al que había consagrado 
hasta ese entonces el legislador. Lo anterior es razón suficiente para inferir que la obligación 
“fiscal” a la que remite el proyecto de ley (artículo 108 de la Ley 9ª de 1983), se encuentra 
contenida en una norma que dejó de existir en tanto y cuanto la entrada en vigencia del 
Decreto-ley 3541 de 1983, la derogó tácitamente.

En otras palabras, el hecho de que el artículo 108 de la Ley 9ª de 1983 hubiese supeditado 
el gravamen sobre el impuesto a las ventas a uno “establecido” para sacos de polipropileno 
y fibras sintéticas, la posterior expedición y regulación de un nuevo régimen del impuesto 
a las ventas por cuenta del Decreto-ley 3541 de 1983, modificatorio del existente, y que 
regía para el momento de la vigencia de la Ley 9ª de 1983, dieron lugar a una derogatoria 
tácita de la presunta obligación fiscal, que ahora el proyecto de ley remite, como si nunca 
hubiese perdido su vigencia. Tanto es así, que el propio artículo 20 de la iniciativa trae lite-
ralmente la expresión “dejando vigente el contenido del artículo 108 de la Ley 9a de 1983”. 
El legislador con este mandato parecería conocer la derogatoria de esa norma, no siéndole 
suficiente manifestar que “la presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las anteriores que le sean contrarias”. En consecuencia, se agrega la declaración expresa de 
vigencia de la norma remisoria, en un intento de retrotraer en el tiempo efectos derogados.

A lo anterior se suma, que el Decreto-ley 3541 de 1983 en su artículo 93 dispuso la 
derogatoria expresa de ciertos artículos, y los demás que sean contrarios al contenido 
del decreto-ley dentro de los cuales debe entenderse el artículo 108 de la Ley 9ª de 1983.

En esta instancia, es importante recordar que la derogatoria tácita procede “…cuando 
la nueva ley contiene disposiciones que no pueden conciliarse con las de la ley anterior”1 
Contrario a la derogatoria expresa, a través de la cual el legislador manifiesta abiertamente 
en palabras, de viva voz, su intención de derogatoria o anulación de una ley, la táctica “... 
supone un cambio de legislación, una incompatibilidad con respecto a lo regulado en la 
nueva ley y la ley que antes regía. Hecho que hace necesaria la interpretación de ambas 
leyes, para establecer qué ley rige la materia, o si la derogación es total o parcial…”2.

1.2. Indebida interpretación de la ley por autoridad del legislador y violación del 
principio de seguridad jurídica.

De acuerdo con la técnica utilizada por el legislador en el artículo 108-2 que se cues-
tiona, remitirse a un artículo de una ley remota –derogada–, a fin de indicar la fuente de 
recursos del Fondo de Fomento que se crea, trae consigo, además de las implicaciones de 
inconstitucionalidad anteriormente alegadas, la indebida competencia constitucional de 
interpretación de la ley por vía de autoridad.

No cabe duda sobre la facultad que recae en cabeza del legislador, de interpretar, re-
formar y derogar las leyes, consignada en el artículo 150-1 de la Constitución Política; sin 
embargo la facultad de interpretar las leyes tiene limitaciones aún en cabeza del honorable 
Congreso, como se detalla más adelante.

Sobre la particular facultad que detenta el legislador para interpretar, la Corte Consti-
tucional en Sentencia C-806 de 2001, manifestó:

“…En suma, para que una ley pueda calificarse de interpretativa debe limitarse a 
declarar el sentido de otra precedente, puesto que si contiene nuevas cláusulas no puede 
endilgársele tal naturaleza.

No obstante, cuando el legislador, haciendo uso de la atribución de interpretar la ley 
no cumple con el propósito de fijar el sentido y alcance de una disposición legal, sino que 
invoca tal facultad para regular una materia determinada estableciendo nuevas disposi-
ciones que, por ende, generan inseguridad entre sus destinatarios, incurre en un ejercicio 
indebido de una competencia constitucional que debe acarrear, como obvia consecuencia, 
la inexequibilidad de la norma respectiva. En verdad, la norma legal que pretende ser 
interpretativa pero en realidad no lo es, lo único que consigue es despertar incertidumbre 
1  C-159/04.
2  Ibídem.


